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SECRETARIA. Villavicencio, 2 de agosto de 2022. En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

La Jueza, 

 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

             

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 
A fin de proseguir con el trámite del proceso, de acuerdo a lo establecido en el 
numeral 2 del artículo 386 del CGP, se dispone 
 
Ordenar la práctica de la prueba de ADN en este asunto y para tal efecto, que por 
secretaría se envíe a los demandados JOSE GREGORIO RUIZ ARIZA (por 
impugnación de paternidad) y LINO ENRIQUE GUTIERREZ VANEGAS (por 
investigación de paternidad), a la señora ROSA HERNANDEZ GIRALDO en calidad 
de representante legal del menor ANIEL JOSE RUIZ  HERNANDEZ, para que 
concurra con ella, ante el Instituto Nacional de Medicina Legal con sede en 
Villavicencio, a fin de que se les practique la toma de muestra correspondiente. 
  
Ofíciese adjuntando los anexos del caso, en especial el FUS, y la admisión de la 
demanda y el auto a través se le concedió el amparo de pobreza a la demandante, 
téngase en cuenta las direcciones aportadas, de las partes. 
 
Expídanse las comunicaciones a que haya lugar citando a las partes y para lo 
pertinente ante el IN de ML con sede en esta ciudad, advirtiendo que a la señora 
ROSA HERNANDEZ GIRALDO, se le concedió el amparo de pobreza. 
 

Notifíquese y cúmplase 
 

La Jueza, 
 
 
 

     OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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